
Núm. 35.Sabado 20 de Marzo de 1852.8 cuartos.
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á sus jurisdiciones con licencia temporal, marchen á in
corporarse á sus banderas al tiempo de espirar aquella, 
dando parte inmediatamente á los respejetivos Comandan
tes Generales, si alguno tratase de escederse ó,se enepn- 
trase enfermo en términos de no poderse poner en marcha. 
Burgos 15 de Marzo de 1852.=Francisco del Busto.
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D. Francisco del Busto, Caballero de la 
Real y distinguida orden española dé Carlos 
III, Gobernador y Subdelegado de Rentas dé 
esta Ciudad y su provincia.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y em
plazo á Manuel Sáez Trüebh, vecino que se 
dice ser de Salce^jHo, procesado en este tribu- . 
nal de rentas por aprehensión de tabaco, para 
que se presente en dicho juzgado con el fin 
de hacerle saber el Real auto de S. E. la sala "r/‘ 
'dictado en dicha causa, pues de no hacerlo asi 
le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. • .

Dado en Burgos Marzo trece de mil ocho
cientos cincuenta y dos =Francisco del Busto. : 
—Por mandado de S. Sria., José Maria Nielo. 
09 ■. ' ----- -------- u.- ¿, . -)r - -./i? : .

Por el presente, tercero y último edictó se ■. 
cita, llama y emplaza á José Martínez natlirfil 
de Montealeg're y delantero <le diligencias^ para 
qué* se presente en. este tribunal de rentas *chíi 
el fin de, notificarle el Real ¡auto de S. E la 
sala.dictado en la causa seguida contra el ñus ■ 
mo y .otro por aprehensión de tabaco: pues de 
no hacerlo así le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Burgos Marzo once de mil ocno-
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Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería. francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se suscribía-á este Periódico en 
la hnprentay Librería de ’S'elcz, \ 
calle del Mercado, núm. 20 nuevo, 
d 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un año' •
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La Reina nuestra Señora (Q. D G.) y 

su augusta Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.
*90,1 -a ■ p ,613ír)ibuA ab tobote# «oí 
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88 i í sb ¿ i. r sriggoiIéjR^ n•; pípíO
El pueblo de Salduero en la provincia de Soria acaba 

de ser victima de un voraz incendio el cual ha reducido a 
cenizas en pocas horas mas de treinta casas. Sus infelices 
habitantes han acudido á S. M. solicitando autorización 
para promover una suscricion voluntaria en el Rein.q con 
el objeto de reparar en lo posible los daños causados por 
una calamidad tan -terrible, y habiendo accedido S. M. a 
sus ruegos, pÓrReal érden del 2 de Febrero próximo pasa
do, se anuncia en el Boletín de esta provincia para que los 
pueblos de la misma concurran según sus medios á un fin 
tan piadoso entregando en la Depositaría de este. Gobierno 
las cantidades que a el tengan á bien destinar. Burgos 15 
de Marzo de 1852.=Francisco del Busto.

I.OnTjidoO ' itp Íi/)O! Íí3 fl

r*lOfra núm 110 

| 'i ' ftOi> ? í>r ! i;"’ ’-:. liRi

Ha llegado á mi noticia que algunos Alcaldes délós jthe- 
blos de esta provincia permiten la permanencia de los in- 
dividuqg del Pgército que pasan á los mismos, terminado 
el plazo por qüfe se les conceden las expresadas licencias, 
sin cónsfdferáV que semejante abuso no tan solo es de me- 

[•Fá trascendencia en el servicio, sino que'también és per- 
judicúil ai soldado por el castigo á que se hace acreedor 
y s^fr,Q,,pues que el rigor de la ordenanza trata comp <je- . 
serior á los que se esceden en el uso de licencia temporal.

■ flt? pires,ltft evitar males de ‘tanta consideración, he 
acordado- prevenir tí los referido^ Alcaldes cuidén bajo su- 

. mas estrecha responsabilidad, que los militares que pasen

■
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Por el presente rito, llamo y emplazo por 
tercero y último pregón y edicto á Antonio 
Sedaño, soltero, natural de Pedrosa del Prin
cipe, conlra el que estoy procediendo criminal?* 
mcnle por Estupro á Juliana Guerra, det mis
mo estado y naturaleza, paraujue dentro de 
nueve dias siguientes al de su pul) icacion se 
presente en la cárcel de esta villa, á responder 
á los cargos que contra él r^sultam, que si lo hi
ciere será oido y administraré justicia; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará 
entero perjuicip; y en su:,rebeldía•,'proseguiré 
en la causa como si estuviera presente sin mas 
citarle ífl llamarle hasta sentencia definitiva 
inclusive; y los autos y demás.diligencias que 
en ella se hicieren se harán y notificarán en 
los Estrados de esta Audiencia, que desde lue
go le señalo, y le parará el mismo perjuicio 
que si e^ su presencia se hicieran y notifi
caran. '■ •■ ■ ■ - ■ ■

Dado en Caslrogeriz á i 2 de Marzo de i85z. 
=José de la Vega y Concha =Por mandado 
de S. .Sna ,.Jua.n Angel Astoqga. ,,,n9 »,.xíw

—T-r----------- IT; ::r>í! ’• -r.. I

Deh’ibndo 'subastarse él !arréhdáh¥iento del 
producto qije l inda el portazgo provincial de 
Casa ,1a Reina en un año, que enjpe^arji^,con
tarse desde el dja que se señale al aprobar 
difinilivamente el resultado del segundo ’a'cto 
de subasta, tendrá e1 8 í
del próximo mCs de Abril de fe a ,ua de h 
mañana en el local que ocupa este Gobierno, 
y bajo mi Presidencia ‘Loqpe se'anuncia para 
su debida publicidad ad virtiéndose que no se 
admitirá la proposición que 11Q llegue á 20,000 

• r,s: que los q|j«;|>ah de tomar ;parle en la li
citación deberá acreditar haber ent regado SoÓO

en la Deph.dláfía de éste GolíietW'M I 
dejará en deposito el luejor^j^sipff

¡y si queda ' á >su favor él rqmateen e4 i'M 
acto de subasta deberá aumentar lO'fprc tilla

' para cpmp.leíqr la fianza, háI 
4 a parte de la cátuidad ptxr1 qtíe se |e adjudi
care el fiáíuiá,,-:lfá?:dtí

cientos cincuenta y dos —Francisco ¿del Busto. I 
= Por mandado de S. Sria., José María Nieto.
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I). Bernabé de Bernaola, Juez de primera instancia de 

est^,yjl1y. t|e Metlina de Pomar y su t’arlidn.
for él.presénte.clt», llamo v emplazo á. los parientes y 

demas que se crean con derecho a la adjudiraciontto tos 
bienes que constituyen la Capellanía fuiukwá en la par-- 
roquiul del puéETiTa'e fiúTrancos por D. Bartolomé Lo- I 
pez de la Puente, en la que se lian mostrado parte. D. Jo- I 
se y I). Francisco del Valle, vecino el primero de Safas 1 
«le fiureba, y cura sirviente el segundo en Cornudilla, I 
para que. en el término de 30 dias cornados desde su in
serción jpn1 la Gaceta de Madrid, y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan cu éste Juzgado, por -medio de. 
Procurador legitimado con poder bastante, á deducir su 
(lérec.ho; prevenidos de que .pasad.qs sin hacerlo, se sus
tanciará’ el espediente en su ausencia y-rebeldía ■, parán
doles el perjuicio que ¡hubiere lugar.

Dado én Medina de Pomar á 3 de Marzo.de ISoáhrs» 
Bernabé Bernaola.—Por su mandado, Bernabé Revillas, 
-f: : 3"., a-. i.hf f .! —.) ;-T1; :■ ¿ ]

Ift. ■ I.ul.S Tro vino y Mendoza, Juez'(le primera ihstaU- 
filia de Sedaño y su ‘ [iarlido etc.

"Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Serna 
iiiliz.b sokero, nalüfál fluVíllayerde, silo Oh el partido.ju
dicial de Bfeiifosa, dé 20 anos de edadéestatuta regjtiar,, 
barba poca, contra quien en dicho mi juzgado se sigue 
<-áusa crinñnal de oficio-, por idribeii^e ionqdicidtfd en 
la inutilización Miel dedo hidice de la mano derecha de 
•Narciso Gómez wte soltero, natural de Campi no, para 
librarse-de ir al servicio de las armas, á Un de que se pre
senté en'-lá cAto(*t de este Partido en el término de 9 días 
:á; responder dedos cargos qpe le resullaq <;n dicha «yius^ 
cquesi a«i lo hiciere se le.oirá y hará ¡ppicin, h ijo aperci- 
miiíienló de que' «o^’pr.eséúlandose en'diclm termino le 
sustanciará la cansa en su éébeldía, los nulos ’y dilfgen- 

-«i is se notiácariln en los estrados, parándold el fUfismo 
ílfierjqjqio s<.se l<idc.r¡m en su nsclq B

liado en Sedaño á 7 de Marzo,«le 1852.—Tuís Trebjito
v Méüdóza.—1*. b/inauJajti, Sdtürniuó Gallo.

ei q ,oof.dí.; tí f:- i-.-ruíá-iqí ?o<r ¿¡Jri*r« ob k,(t !'
UcéniéMo I). José de la Yoga y Concha, Secretario 

honorario de S. M«, Juez de primera instancia con con- 
sideración de ascenso de esta villa de Caslrojeriz y su; ‘"v !r j? “? ^r,^h

fhir 'él presénte cito, llamo’y1 dnipLizo por primee, edic- ' 
to y pregón á Pedro Buiz, natural de Revilla Va|legcra, 
para qU^en el término de nueve, dias.se-. pr.ejtefile qú las 
cárceles de este Partido á responder á los car.gos que con- 
tra*é1 mismo rfcsüítán en la Cdu.fa que s«flé‘Sígué por ro
bo Je linátovejh; pasado que sha dicho término sin veri
ficarlo, se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose las notificaciones con lQsestrados.de esta Au
diencia*, parándole entero peVjáicíó.

ll.tdb en Castmjeriz á de Mnrzn de I852.—José de 
Vega v Concha. — Pbr maudado'de S. Sria.;f Pudro Arce

vVazfl^e?.. <jU ; u’

"Por el présente cito, llamo y Sií^lafid ftbr ! 
y piegon á PéíPrti^Rtiil’ •ítíÁfi- ¡ 

'HVyíflá vhiVe^ra' para que en el tér- 
’no <le nííeve dias sé* presenté en las cárceles

de esta partido á despondet' á los cargos que 
flAiáiP^e se 

le sigtr* por robo <le una oveja, pasado quesea 
dicho leí mino sin vei iíicarlo se seguirá ia causa 
en su ausencia y rebeldía entendiéndose Lis 
notificaciones con los estrados de esta Audi, n-

1 .. .oi<" ■ >>)?-■cía, parándole enlcf,o petquiciO;
Dado.en Caslrogeriz á <3 de Marico de ok82í->. 

—José dé la Vega y Concha.=Por mandado 
de S. Sria., Pedro Arcé'Vazqííez;.
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itfú^lór^Ailí^Sr íd*e',’lá'J tíscr ítúbtf'y le será 
:¡d mil irla en acciones de caminos de las pn^ce- 
denles de la Dirección General de Obra», pú
blicas y por ultimo se advi ute a los que «le
so -n lomar parteen el teníale que pueden en
terarse en la Secretaría de este /Gobierno asi 
de los aranceles y órdenes como de las condi-

1giMiiiewe6eía6i|e»5aeewee»eíweBeieMMeKmaM*vsHMHHm»vM^eiié|i6¡eáégia»i¿iweK*¿. 
nones de la subasta, que son las que se inser
taron en el número. ¿4-’’ 4^ Boletín oficial 
del añix próximo .pasado. Logroño 1 1 de Mar
zo de. i852.=Jose Maria de Montalvo.ón ¡K’típoa eq r.i- ’yi *;l ;m if,< r>?t)s)rlid89i 811
.uní ’<>flo4.*oJÍ t f e- .,;»Nota de bis cantidades por qtie sé han suscrito en esta 

capital los sugetós que á: continuación se espresan para el 
Hospital de la Princesa.
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D. Ignacio Lócente.
L>. José Mcrnaude?.
D. Diego Simo.
j)l Manuel Rodríguez

.UOI3

esl
si

íli 20
¡n

20
11)
20
30

M7-.^jDéílO)

ib 7CO Job

D. Sebastian Heolíandí»'. . 
1). Juan Armans y Aguijar. 
D. J'qsé Arroyo, 
tí. flárió'Miguel ’’ 
D. VibliifcS Redondo, 
i). Andrés Torres.

U. Roque Iglesias. 
oiDíigmpIsjgjgiD^gfogji. oiq

D. N. N.
_t.o 1), Juan Barbad lio.

D. Francisco Jabier Arnaiz 
D. Jacinto Baraibar.
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Gremio de Guarnicioneros, .y -
Nota de las cantidades con que bap contribuido. los in

dividuos de dicho gremio á lasuscrlcion del Hospital de

<_í .¿b-Ytd»?^ onij?ÍJ*»í
Rs. vn. .

■■ . -r-,—

Manuel ¡Alonso.
Ambrosio,Gómez.

, r . Toribip Martínez'.
■ sX $ü!ih Rodríguez. 

‘Venancio Rodríguez;
, Andrés Arroyo.

-am3 tiElWfiV .
Eustaquio Manzanéelo, 
Juan Mazáneilo. ,:

MstirlsáO^ ,c. í 
etun 93R d .0 í i 1 í< m 

4 :,£!
«i'h t* ■ 9h 

f dn<t 
i 

.x 4)
Miguel Gutiérrez. . 4 ■'■vo<u

G;., -’a t ■- Total. . 46

Comercio de Granos.
"h¿G'! ríl • st> 6.

í‘DPMÍniin‘Drlá1¿)#.' 6
I). Juan Santa Maria. 4
D. Domingo Santa María. 4
■IK-Glemenlo-Doniinguez. .2. -
D. Isidro L'erez. 1_

Total. . 23

setp -si® Aymbniicnlo de Villagulierrez. 29. 8 ,.;jn03

A¡juntamiento de Las Celadas.
AIJaIiA ft. Mnti^t Miifoáí Gi) -¡iidZi. 51)2 0*2 tiíO
Regid.“ I). Simón Delgfljg, ;J$5 2

I). Tomas Perez. 2
Proeur;"'!). Agustín Pbrl'z. 2
Secrel.°. 1). Esteban Aparicio. 2

. Sb.mítVi ,0yAV..< nV.í'.'.i.tf CWÍ,
3«tai.. iti^.

órnfidiT o>tiel 'ic-ástL son,Íbwtm tDíbai obobsibwH
Santa Mana sajadura.

Han satisfecho con el mismo objeto los vecinos
' 1 ''^DVJbsfrGiitlliFFezi sSRfiflR? i^irád<y.’r,2L¡ éínO

Maestro de primeras letras D. Marcelino del
Gdílití? 3 9ú|> Bol

Mip ek-.il.-hn nnq kerd-r-v., q r1io
-ii.' JiijuO ;sh *;■’ *>i i,,t 'O'rjb't'*

54% dím roí •?-?q i ’ >1/ rt’i t

Gumiel del Mercado. ■ ei.
.bi r.-i.'O oi-Jbyn .ico tiÜhNuo ou eÁíihirtiol»' 

Los vecinos de dicho pyeblo. WV

Santa Crn- de la'Sdlcíd.a.' x,' v lt ‘ "nr-V 
ognxfflnu .G s>h eoi fiífafiq • n,1> .. i lli

Los vecinos del mismo. 40

US 02093, o[f
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Ayuníamiento constitucional de Luredo.

A la una de la tarde di l /lia 4 de Abril mas inmedia
to se rematarán en la Sala Consistorial de esta villa la 
parte del trozo nútn. 36 eñeláv.irlh eír esta jurisdivion, y 
¡os señalados con los números 37, 38, 39 y 10 del carni- 
n,ó, '‘vccingli,’dé°p?r¡ft^ír d'fuefrlltítda'dofile la Costa, que 
medían éntre el casco de ésta población y la del Valle de 
Lleudo, los que miden cinco mil'doscientas varas# cuyo 
pago se. verificará en metálico'. Las condiciones y presu
puesto esl5fün’}*en la Secretaria de este cuerpo mu
nicipal y en poder del Din-í-lnr D José López del Ri- 
vero, á disposición de tos- que gusidn:ienterarsp con aiiJ 
I -'ación á Ja subasta. Laredo 6 de Marzo ds 1852. =EI 
Alcalde Constitucional, Juan Pita. = Felipe de Aro, Srio. 
^•Esí-niíiSP 10S •í-' w :,9 sLtiVÍÍB>¡ir.-i3 ,li)iO eíins8 fv

yb Bim cS ,ei 6 ob ovh'xD ob ysíiti^avsQ ue oanoo, 
Comisión de instrucción prhnari^fLe.j/n ^fffigipeia 

us ;ti ozK)—.ogno^ dkj44Millt^íi(. 3iir eskpoe ? ob 
,:i ¿a ¿ óltmnA oijii/í tóRtf }'Jti fs ioq <>bsdÁ

Escupías que se proveerán en las oposiciones déjunio. 
La de niños de Olmedo dolada con 3,000 rs. de propios, 
casa y como 2.000 rs. de retribuciones. ,

l.a de yaldestillascon „000,.casa y 1Q0 rs. de retribu- 
«ipnes,. _ c-r 9h%d-?u o‘1.!<>¿' I'",! yriyO no bíA>TJO -

La de Valdem-bro con 76 fanegas de trigo y 50 rs de 
fundaciones, JOOí) de propios, casa y 10 fanegas de trigo 
de retribución, descontando de la dotación 732 rs has
ta la muerte del Maestro jubilado. Valladolid 18 de Fe
brero de 1852. = EI Presidente, Guerra. — Manuel Santos 
SrfiriHIb'oWhrh noiycji’) aoo - Liasiteoi Mioiunq afcnidóoC 
aoooisc'dii.ipaá eífc lobsiíñatmbA kib iíÍ3.e9Jgh^ ,03Ííini¿ 
^tániniisti ación de
-dhiov phqniff-jb ap^xoriáb, „ J V jiínofsiqsj «#l 
Estadística y
ii.i.-imoí? -¡o’.-*/ r.l.chifcroe» st,

->Jir,'.j " -5 r.l oo'rii’sm n-3 cdin ;.A)o i! y
nt> edPwcjprovidenciu <|el SeAorJGob.éA«ifl<l9r^4t>nbbj^ o- 
.viacia.su

/¡ora sitiO eHrofl s¡¡¡
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viacia.su


continuación se espresan, en los pantos dias y hora que 
se dirán. t -

Día 20 de Abril de 18<52, de 11 á 1 de 
su mañana.

En Burgos y Medina de Pomar.

Encomienda de Valléjo, orden de S. Juan.
Una infurcion en Ornilla de la Torre de 2 fanegas pan 

mediado de rédito anual que pagan Isidro y Tiburcio 
Ruiz; capitalizado en 1572 rs. que servirán de tipo para 
la subasta.

Otra id. en id. de fanega y media de pan mediado 
que pagan Beililo de Iq Peña y consortes; capita
lizada en 1179 rs. 13 mrs. por los que se subastará.

Otra id. en id. de 9 celemines pan mediado que pagan 
los heredero, de Pedro Terrones de Montecillo; capitali
zada en 783 rs. 11 mrs. por los que se subastará.

Otra id. en Ornilla la Lastra por laque paga Manuel López 
3 celemines y un cuartillo pan mediado =Olra id. en 
id. de 5 fanegas de pan mediado que pagan Domingo 
y Maria Pereda. ==Olr«tid. en id. de 8 celemines y dos 
cuartillos de id. que pagan los herederos de D. Domingo 
Pereda. =Olra id. en id. de 7 celemines y 1 cuartillo de 
id. que pagan los herederos de Gabriel Peña.=Otra id. 
en id. de 9 celemines de id., que paga Juan Pereda: im
porta el rédito de las cinco anteriores iufurciones 7 fa
negas, 4 celemines pan mediado, que capitalizadas á pre
cio de quinquenio ascienden á 6016 rs. 21 mrs. que ser
virán de tipo para la subasta.

Un censo en Espinosa de 60 rs. anuales que paga Fran
cisco Arroyo; capitalizado en 2000 rs. por los que se su
bastara.

Otro id. en id. que pagan los herederos de D. Cosme 
Martínez ; capitalizado en 1000 rs. que servirán de tipo 
para la subasta.

Una infurcion en Lastras de las Heras de una fanega 2 
celemines pan mediado de rédito anual. =Otra id. en id. 
de una fanega de id. que paga Margarita Rebudia; capi
talizadas las dos en 1703 rs. 30 mrs. por que se subas
tarán. ,

Otra id. en Colina de 7, celemines pan mediado que pa
ga Benito Orliz, capitalizada en 66 rs. por que se su
bastará.

Un censo en Barcenillas de Cerezo de 9 rs. 26 mrs. de 
rédito anual que paga Damian González. =Otro id-, en id. 
de 12 rs. anuales que paga Mateo Alonso.—Otro id. en 
Cuesta Ahedo por el que p;*ga Pedro Angulo 4 rs. 29 
maravedís.=Olroid.en Quisicedode9rs. anualesquepa
ga Manuela Martínez. =Otro én Quintahilla del Rebollar 
de 15 rs. que paga PantaleOn Peña.é=Otro id. en id. de 
13 rsv 26-rbtó.'de rédito anual que paga Juan González. 
= Otro id. en Quintanilla Sptoscueba , de 12 rs. anuales 
que paga Felipe Peña; que capitalizados al 33 y 1/3 al 
millar importan en junto 2546 rs. 1 maravedí que servi
rán de tipo para la Subasta.

Cuyos remates tendrán lugar en las casas consistoria
les 3e los puntos designados ante los respectivos señores 
Jueces de primera instrancia con citación del Procurador 
Síndico, asistencia del Administrador de contribuciones 
Directas, estadística y Fjnc^s del Estado, ó persona que 
le represente y És ribano del Juzgado , "debiendo verifi
carse el pago de Su importel mía mitad en papel de la Deu
da consolidada dei 3 por 109 por todo su valor nominal 
y la otra restante en metálico entregando la 5.a parte de 
su importe al contado y el resto por octavas partes en 
los oenó años siguientes; se admitirán posturas que cu

bran las dos terceras partes de las cantidades por que se 
anuncian.

Lo que se hace saber al público con el objetó de que 
las personas que quieran interesarse en la adquisición idé 
las mismas, puedan acudir con el, fiador correspondiente, 
según está prevenido, á hacer sus proposiciones á los pa
rajes señalados en el día y hóra designados.

Burgos 9 de Marzo de 1852. = Eugenio Maria Perez.

A'NÜNCIÓS.
La reabilitacion de la Iglesia parroquial de 

la vila de Cenicero, provincia de Logroño, inu- 
1 , . ' **• ° , ■ i 7

lilizada por la guerra ultima, requiere que 
se demuela y construya de nuevo la tercera 
parle de sus paredes, para en seguida cubrir 
el Edificio con bóbeda y tejado, y por último 
enlosar el pavimento: todo con arreglo al pla
no, borrador y condiciones que se pondrán de 
manifiesto á los que intentasen hacer proposi
ción. La Junta encargada de la ejecución de 
las obras expresadas, anuncia con permiso de 
la Autoridad competente que . tiene acordado 
el remaíe público en la Sala consistorial de la 
misma villa bajo la presidencia del Alcalde 
constitucional, á la hora de las dos de la tarde 
del dia 12 de Abril próximo, y que el mencio
nado plano, borrador y condiciones, obran en 
poder de D. Pedro Pascual y Caballero, Pres
bítero beneficiado é individuo de la propia Co
misión, que los manifestará oportunamente 
á cuantos quisieren interesarse en la subasta.

Cenicero 12 de Marzo de 185a =Pedro Pas
cual y Caballero. ■’ ■' 3

Faustino Nebreda, Santos Martínez y Pedro 
del Rio, vecinos de Lodoso,'como testamenta
rios de Bernabé Martínez vecino que fue del 
mismo, hacemos saber: que en los dias once, 
doce y trece del póximo mes de Abril, y hora 
de las dos de sus respectivas tardes, se venderán 
públicamente en dicho Lodoso, por testimonio 
del Escribano de la ciudad de Burgos D Eme- 
terio González, todos los bienes muebles, se 
movientes y ralees que de la pertenencia del 
dicho Bernabé, quedaron á su fallecimiento.

Los qué gusten enterarse de la cualidad 
y demas de dichos bienes antes de los dias de 
las subastas, podrán acudir al oficio ¿te dicho 
Escribano. • ■ ’ ■
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Imprenta de Don Raititundo' Veles


